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1. La reforma de la gestión del sistema educativo

En la actualidad ya se ha iniciado el proceso de descentralización 
educativa pero se requieren avances en cinco frentes:

Primer frente: Las escuelas deben pasar de una gestión rígida 
y vertical, aislada de la comunidad, a modalidades flexibles que 
permitan a los docentes hacer de las aulas espacios motivadores 
y desafiantes de investigación, diálogo crítico, colaboración y 
producción creativa. Esto requiere mayor autonomía para seleccionar 
personal, recursos y materiales, y gestionar su propio presupuesto. 
La estructura escolar debe ser democrática desde el aula hasta la 
dirección, con capacidad de adaptarse a los distintos contextos del 
país, superando la tradicional gestión inercial y reactiva. 

Segundo frente: Los resultados deben estar en el centro de todo 
el sistema de gestión educativa. Para ello, los resultados de las 
evaluaciones del rendimiento deben llegar de forma oportuna a las 
escuelas, y con la claridad necesaria para que sirvan para mejorar los 
procesos de enseñanza. Asimismo, las escuelas, especialmente las 
de zonas rurales y de menos recursos, necesitan acompañamiento 
pedagógico especializado y permanente a cargo de personal 
técnicamente seleccionado.

Tercer frente: Los órganos intermedios de gestión deben 
reestructurase, pues fueron creados inicialmente para acatar las 
decisiones del nivel central, mientras hoy en día se requiere que 
diseñen y gestionen políticas. En el nivel nacional, las políticas 
deben elaborarse de forma concertada con los actores involucrados. 
En todos los niveles, la información sobre los procesos y resultados 
educativos debe ser la base para la toma de decisiones.

Cuarto frente: Identificar, promover y expandir las experiencias 
exitosas en contextos adversos, facilitando la colaboración público 
– privada.

Quinto frente: Desenredar la normativa del Sector: Ley Orgánica de 
Funciones del Sector y la matriz de competencias y funciones.
Foto Fe y alegría

2. La reforma del presupuesto

Se requiere incrementar el presupuesto para mejorar infraestructura 
y asegurar servicios básicos, extender la educación a los niños 
entre 3 y 5 años, así como la secundaria. La inversión en calidad se 
debe incrementar, puesto que el grueso del presupuesto actual se 
orienta a gastos corrientes, urge orientar la inversión en programas 
de educación inicial, educación especial, en fortalecer los espacios 
de participación (COPALE, COPARE, CONEI), asegurar sistemas de 
acompañamiento pedagógico a las escuelas, desarrollar programas 
de reforzamiento y de prevención de la repetición y deserción. 

En las instituciones estatales deben instalarse el hábito de rendir 
cuentas por los logros, al implementar el presupuesto por 
resultados. Para esto es necesario: 

Corregir las debilidades del Programa Presupuestal Estratégico a.	
de Aprendizaje en el tercer grado de primaria, puesto que todo 
indica que no se alcanzarán los logros establecidos para 2011.
Diseñar nuevos programas de presupuestos por resultados b.	
basados en las lecciones de la experiencia.
Rediseñar el sistema de gestión y orientarlo a los resultados de c.	
aprendizaje.

Es necesario también revertir la centralización actual de las 
decisiones de políticas educativas y asignación presupuestal. 

3. Políticas de buen inicio en la vida y en la escuela

Las investigaciones muestran que el primer tramo de la vida es 
determinante para el éxito en la escuela. Por ello es importante 
universalizar la educación inicial de niños de 4 y 5 años, eliminar la 
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desnutrición infantil, empezando por las zonas de mayor pobreza, 
desarrollar medidas de reforzamiento en el primer tramo de 
la escolaridad, e incluir la Educación Inicial en las evaluaciones 
nacionales del aprendizaje.

4. La reforma de la docencia

Referida al conjunto de instituciones, estructuras y acciones que 
conciernen a la docencia, desde la formación inicial, selección, 
formación en servicio, evaluación y desarrollo profesional. 

La formación inicial y la formación en servicio deben reformularse 
sobre la base de acuerdos amplios sobre los criterios del buen 
desempeño docente. La formación en servicio ha de poner el 
acento en el acompañamiento al docente, estrategia que permite 
aprender a partir de la experiencia y en el propio lugar de trabajo, 
en interacción y colaboración con los propios colegas. En este 
contexto, los mejores institutos de formación docente podrían ser 
reconvertidos en entidades de formación en servicio.

Necesitamos racionalizar la oferta de formación docente en base 
a criterios de demanda, puesto que la sobreoferta está en el 
nivel primaria, más no así en educación inicial ni en educación 
secundaria.

La evaluación a los docentes en servicio debe enfocarse en el 
desempeño profesional, de forma articulada con los criterios de 
desempeño antes señalados, y con planes de mejora profesional 
y de las escuelas, lo que requiere rutas, mecanismos y soportes 
claramente trazados, normados, organizados y financiados.
Las políticas de asignación docente deben basarse en criterios de 
equidad educativa, al asignar los mejores docentes a las escuelas 
que atienden a las poblaciones con mayores niveles de pobreza y 
exclusión. Habría que asegurarles las oportunidades de desarrollo 
profesional y su acercamiento a la ciudad en plazos razonables

La acreditación de las instituciones de formación docente debe ser 
prioridad, lo que implica entregarles apoyo técnico y presupuesto 
para sus procesos de autoevaluación, su plan de desarrollo de 
capacidades y sus planes de mejoramiento institucionales.

5. Política de promoción de la calidad de la educación superior

Una educación superior de calidad que aporte al desarrollo del país 
es una apuesta estratégica. Las políticas de promoción de calidad 
deben:

Orientar los procesos de acreditación impulsados por el Sineace, a.	
para lo cual puede ser de gran utilidad recoger buenas prácticas 
de gestión de la calidad y difundirlas entre las instituciones.
Priorizar la acreditación de las carreras de educación, lo que b.	
exige brindarles condiciones (tiempo, recursos, y capacidades) 
para que efectúen sus procesos de mejora.
Fomentar sistemas de gestión más flexibles que se adecuen a c.	
las necesidades de formación, con la participación de actores y 
sectores de interés para consensuar políticas pertinentes.

La meta es ponerle fin a una educación superior desarticulada de los 
demás niveles de enseñanza, del sector productivo y de servicios, 
con una organización compleja. Integrar la educación superior 
demanda el debate y aprobación de una Ley Marco cuyo contenido 
debería incluir:

Crear un ente rector autónomo que autorice el funcionamiento a.	
de las instituciones que cumplan con los requisitos mínimos 
de calidad, reconozca los grados y títulos que se otorguen de 
acuerdo al sistema; y pueda sancionar, desconocer programas o 
cerrar aquellas instituciones que no cumplan con los requisitos 
mínimos.
Definir la educación superior y sus objetivos en forma b.	
transversal a las instituciones educativas, con un sistema de 
grados y títulos que promueva la eficiencia educativa y facilite 
la movilidad estudiantil a través de un sistema de grados más 
cortos, con salidas intermedias y titulaciones progresivas.
Organizar las instituciones educativas de educación superior c.	
reconociendo la variedad de formas jurídicas y dándoles una 
tipología adecuada para los grados que ofrezcan, promoviendo 
la autonomía e innovación, con diversidad de formas de 
gobierno.
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